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RADICADO: 2021-00059-00 

SECRETARIA. Palmira, marzo primero (01) de 2021. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso, el cual nos correspondió por reparto. Provea. 

 
 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 

                             INTERLOCUTORIO Nº 234 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira (Valle), marzo primero (01) de dos mil 

veintiuno (2021) 
Se presenta demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO, 

por parte del señor CARLOS ALBERTO GARCIA, a través de apoderado judicial 
en contra de la señora STEPHANIA BOLAÑOS VELASCO. 

 

Revisada los documentos allegados vía correo 
electrónico, se advierten las siguientes falencias que llevan a su inadmisión. 

 
a). El poder allegado carece de autenticación y/o 

presentación personal, no obstante, se eximiría de tal requisito, si se presenta 

en los términos del Decreto 806 de 2020. 
 

b). El poder se encuentra dirigido a los Juzgados de 
Familia de la ciudad de Cali – Valle. 

 

c). El poder allegado carece de autenticación y/o 
presentación personal, no obstante, se eximiría de tal requisito, si se presenta 

en los términos del Decreto 806 de 2020. 
 

d) Se omite dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 8 del decreto 806 de 2004. 

 

e) No se acredita que se haya remitido la demanda y 
anexos a la parta demandada, tal como lo dispone el decreto 806/2020, se allega 

una guía sin tener conocimiento a que hace referencia y mucho menos 
constancia de que documentos se enviaron. 

 

f) Acreditara igualmente la parte actora haber hecho 
la remisión del escrito de subsanación y sus anexos – si a ello hay lugar- a la 

parte demandada, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º. Del artículo 
6º. Decreto 806 de 2020. 

 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 
 

1º) INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO 
CONTENCIOSO, por parte del señor CARLOS ALBERTO GARCIA, a través de 

apoderado judicial en contra de la señora STEPHANIA BOLAÑOS VELASCO. 
                                          
2º) CONCEDER a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane la demanda de los defectos que adolece, so pena de 
ser rechazada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

 
3º) RECONOCER personería al doctor CARLOS 

ANDRES SINISTERRA SEGURA, portadora de la TP. No. 297.196 del C. S. de la 



PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO 

RADICADO: 2021-00059-00 

J y cédula de ciudadanía No. 1.144.156.864, para que actúe en representación 
de la parte actora en la forma y términos del memorial poder. 

                                          
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 
 

 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No. 038 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art.295 del C.G.P.).Palmira, 02/03/2021 
 
La Secretaria, 

 
NELSY LLANTEN SALAZAR 

  

 


